
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4576 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 22 de julio de 2010, relativo a las
bases por las que se ha de regir la convoca-
toria del concurso público para la solicitud de
Auxilios a Proyectos de Obras Hidráulicas de
Iniciativa Privada.

1º.- Se hace público para general conocimiento que
la Junta General del Consejo Insular de Aguas de Fuer-
teventura, en sesión extraordinaria, celebrada el 2 de ju-
lio de 2010, ha acordado revocar las bases por la que se
convoca concurso público para la solicitud de Auxilios
a Proyectos de Obras Hidráulicas de Iniciativa Privada,
aprobadas por la Junta General, celebrada en sesión ex-
traordinaria y urgente, de fecha 2 de noviembre de 2005
(publicadas en el BOC nº 42, de 1.3.06).

2º.- Que por la Junta General mencionada, cele-
brada el 2 de julio de 2010, ha acordado aprobar las
Bases por las que se ha de regir la convocatoria del
concurso público para la solicitud de Auxilios a Pro-
yectos de Obras Hidráulicas de Iniciativa Privada, anua-
lidad 2010, que se adjunta como anexo.

3º.- Asimismo por la misma Junta General cita-
da, se ha acordado convocar concurso público, para
la solicitud de Auxilios a Proyectos de Obras Hidráu-
licas de Iniciativa Privada, anualidad 2010, confor-
me a lo dispuesto en las bases reguladoras: 

A. Los auxilios deberán referirse a iniciativas par-
ticulares que tengan por objeto la construcción, am-
pliación, mejora, reparación o mantenimiento de las
obras y/o instalaciones hidráulicas relacionadas con:

- La infiltración, captación, alumbramiento, cana-
lización, almacenamiento, evacuación, eliminación,
depuración (exceptuando las instalaciones unifami-
liares) o tratamiento de aguas de cualquier tipo, in-
cluidas las industrias de poco consumo de agua.

- La depuración de aguas residuales procedentes de
instalaciones ganaderas con gran potencial contaminante.

- La mejora en la seguridad de los pozos.

- La minimización del consumo hidráulico por ac-
tuación sobre cualquiera de los factores que lo determinan.

- La restauración y/o corrección de cauces y pro-
tección contra avenidas.

- La desalación de agua.

- El incremento de los caudales generales dispo-
nibles para la agricultura o la mejora del rendimien-
to de la infraestructura destinada a tal fin. 

B. Quedan excluidos de la obtención de auxilios:

- La instalación de sistemas de depuración unifa-
miliar de aguas residuales domésticas en aquellas
viviendas unifamiliares que no puedan realizar el
enganche al sistema de saneamiento local que se re-
girán por sus propias bases.

- Las obras que afecten a aprovechamientos de aguas
calificadas como privadas por la legislación anterior
a la Ley 12/1990, de Aguas, en efectiva explotación
mediante pozos, galerías, procedentes de manantia-
les, o aprovechamientos de aguas superficiales, así
como a las autorizaciones de alumbramientos váli-
das a la entrada en vigor de dicha Ley, cuyos titula-
res no hayan acreditado su derecho a la utilización
del recurso como aprovechamiento temporal de aguas
privadas mediante inscripción en el Registro de
Aguas.

- Las obras que se destinen exclusiva o predomi-
nantemente al suministro de urbanizaciones turísti-
cas, residenciales o privadas, instalaciones de espar-
cimiento, recreo y equivalentes.

- Las obras que se destinen exclusiva o predomi-
nantemente al saneamiento de urbanizaciones turís-
ticas, residenciales o privadas, instalaciones de es-
parcimiento, recreo y equivalentes.

- Aquellas obras y/o actuaciones en las que tras el
análisis y estudio realizado por los servicios técni-
cos de este Organismo determinen la no viabilidad
del Proyecto, o bien no sean consecuentes con las di-
rectrices del Plan Hidrológico de Fuerteventura.

- Los titulares de obras hidráulicas de iniciativa
privada que habiendo obtenido auxilios de este Or-
ganismo en convocatorias anteriores, no las hayan jus-
tificado antes de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta convocatoria. 

C. El importe que se destina a la convocatoria, con-
signado en el presupuesto del 2010 del Consejo Insu-
lar de Aguas es de ciento veintiséis mil treinta y cuatro
euros con veinte céntimos (126.034,20 euros).

D. Las solicitudes serán dirigidas al Consejo In-
sular de Aguas de Fuerteventura y se presentarán, jun-
to con la documentación requerida, en las depen-
dencias de este Organismo sitas en la calle Veintitrés
de Mayo, nº 11, de Puerto del Rosario, o en cualquie-
ra de las dependencias o formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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E. El plazo de presentación de solicitudes finali-
zará transcurridos dos (2) meses desde el día siguien-
te al de la publicación de bases reguladoras en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

F. Resolución.

Los procedimientos para la concesión de auxilios
a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa priva-
da será instruido por la Gerencia y resuelto por el Pre-
sidente del Consejo Insular de Aguas, en el plazo má-
ximo de seis (6) meses, contados a partir del día
siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, siendo la Junta de Gobierno de
este Organismo quien formulará la propuesta de con-
cesión al órgano concedente.

La Junta de Gobierno emitirá una propuesta de re-
solución de concesión que se publicará en el tablón
de anuncios de este Consejo Insular de Aguas a los
efectos de que durante diez (10) días se puedan for-
mular alegaciones por los solicitantes.

La resolución de concesión de auxilios será noti-
ficada individualmente a cada interesado, contenien-
do indicación expresa de la cuantía inicial que le co-
rresponda además de las condiciones que deben
cumplir los beneficiarios, con señalamiento expreso
de los plazos para iniciar y terminar las actuaciones
objeto de subvención.

Todo ello en los términos previstos en el artículo
8º de las Bases que rigen la presente convocatoria.

G. Criterios de valoración de las solicitudes.

Los mismos se encuentran detallados en el artícu-
lo 7º de las Bases que rigen la presente convocatoria.

H. Las Bases que rigen este concurso y el mo-
delo de solicitud, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Consejo Insular de Aguas de
Fuerteventura, de 9,00 h a 14,00 horas, en la di-
rección ya indicada, así como en la página web
http://www.aguasfuerteventura.com de este Organismo.

Puerto del Rosario, a 22 de julio de 2010.- El Vi-
cepresidente, Manuel Miranda Medina.

A N E X O

BASES POR LAS QUE SE HA DE REGIR LA CONVO-
CATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA SOLICI-
TUD DE AUXILIOS A PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁU-
LICAS DE INICIATIVA PRIVADA, ANUALIDAD 2010.

Artículo 1º.- Objeto.

1. Se convoca concurso público para auxilios a pro-
yectos de obras hidráulicas de iniciativa privada, de
acuerdo con los principios de publicidad, concurren-

cia e igualdad, efectuándose las solicitudes y el otor-
gamiento de los auxilios conforme a lo que disponen
estas bases.

2. Los auxilios deberán referirse a iniciativas par-
ticulares que tengan por objeto la construcción, am-
pliación, mejora, reparación o mantenimiento de las
obras y/o instalaciones hidráulicas relacionadas con:

A) La infiltración, captación, alumbramiento, ca-
nalización, almacenamiento, evacuación, elimina-
ción, depuración (exceptuando las instalaciones uni-
familiares) o tratamiento de aguas de cualquier tipo,
incluidas las industrias de poco consumo de agua.

B) La depuración de aguas residuales proceden-
tes de instalaciones ganaderas con gran potencial
contaminante.

C) La mejora en la seguridad de los pozos.

D) La minimización del consumo hidráulico por
actuación sobre cualquiera de los factores que lo de-
terminan.

E) La restauración y/o corrección de cauces y
protección contra avenidas.

F) La desalación de agua.

G) El incremento de los caudales generales dis-
ponibles para la agricultura o la mejora del rendimien-
to de la infraestructura destinada a tal fin. 

3. Quedan excluidos de la obtención de auxilios:

A) La instalación de sistemas de depuración uni-
familiar de aguas residuales domésticas en aquellas
viviendas unifamiliares que no puedan realizar el
enganche al sistema de saneamiento local que se re-
girán por sus propias bases.

B) Las obras que afecten a aprovechamientos de
aguas calificadas como privadas por la legislación an-
terior a la Ley 12/1990, de Aguas, en efectiva explo-
tación mediante pozos, galerías, procedentes de ma-
nantiales, o aprovechamientos de aguas superficiales,
así como a las autorizaciones de alumbramientos vá-
lidas a la entrada en vigor de dicha Ley, cuyos titu-
lares no hayan acreditado su derecho a la utilización
del recurso como aprovechamiento temporal de aguas
privadas mediante inscripción en el Registro de
Aguas.

C) Las obras que se destinen exclusiva o predo-
minantemente al suministro de urbanizaciones turís-
ticas, residenciales o privadas, instalaciones de es-
parcimiento, recreo y equivalentes.

D) Las obras que se destinen exclusiva o predo-
minantemente al saneamiento de urbanizaciones tu-
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rísticas, residenciales o privadas, instalaciones de
esparcimiento, recreo y equivalentes.

E) Aquellas obras y/o actuaciones en las que tras
el análisis y estudio realizado por los servicios téc-
nicos de este Organismo determinen la no viabilidad
del Proyecto, o bien no sean consecuentes con las di-
rectrices del Plan Hidrológico de Fuerteventura.

F) Los titulares de obras hidráulicas de iniciativa
privada que habiendo obtenido auxilios de este Or-
ganismo en convocatorias anteriores, no las hayan jus-
tificado antes de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes de esta convocatoria. 

Artículo 2º.- Convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03), el pro-
cedimiento se iniciará de oficio mediante convoca-
toria aprobada por la Junta de Gobierno de este Con-
sejo Insular de Aguas.

Artículo 3º.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de los auxilios que re-
gulan las siguientes bases las personas físicas o ju-
rídicas, o agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas sin personalidad, según se señala en el artículo
11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que justifiquen interés en ejecutar
obras de las indicadas en el artículo 1º de estas bases.

2. Para obtener la condición de beneficiarios los
interesados habrán de reunir, a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, los requisitos
establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los
cuales habrán de mantenerse durante el período de
ejecución de los proyectos y justificación de las sub-
venciones concedidas.

3. Así mismo los peticionarios de las subvencio-
nes deben cumplir adicionalmente los requisitos re-
señados a continuación:

A) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Seguridad Social y con las obli-
gaciones tributarias con la Hacienda Autonómica y
Agencia Tributaria. No tener deudas pendientes con
el Cabildo Insular de Fuerteventura y Consejo Insu-
lar de Aguas de Fuerteventura.

B) No estar inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública.

C) Haber procedido a la justificación de las ayu-
das concedidas por este Organismo con anterioridad
a la presente convocatoria en la forma y plazos es-
tablecidos.

D) No haber dado comienzo a las obras o, en su
caso, haber ejecutado menos del treinta por ciento (30%)
de su presupuesto de ejecución en el momento de for-
mular la solicitud.

4. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.4
de la LGS, la acreditación mediante documentos de
lo referido en los párrafos anteriores podrá sustituir-
se por la presentación de una declaración responsa-
ble (ver anexo II), que será acompañada con la ins-
tancia modelo que se incluye en el anexo I de estas
bases.

Artículo 4º.- Financiación.

1. Los auxilios adoptarán exclusivamente la for-
ma de subvención a fondo perdido.

2. El importe de dicha subvención tendrá un lími-
te mínimo del quince por ciento (15%) de los costes
de las obras e instalaciones proyectadas, según la ho-
mogenización que se expresa en el punto 4 de este
artículo, y un límite máximo del cincuenta por cien-
to (50%) de los mismos, no pudiendo, en ningún ca-
so, superar dicho importe la cantidad de treinta mil
(30.000,00) euros.

3. En todos los casos, el montante efectivo del au-
xilio será el equivalente a mantener la proporción del
importe inicial de la subvención otorgada respecto al
presupuesto de la obra, aplicado sobre el coste real
de los trabajos y en ningún caso superará dicho im-
porte inicial.

4. Los precios que sirven de base para la confec-
ción de los presupuestos del anteproyecto citado en
el artículo 5º, punto 1, apartado i), de estas bases y
del proyecto a que se refiere el artículo 17 del De-
creto 88/1991, de 29 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de auxilios a obras hidráulicas de ini-
ciativa privada, serán evaluados y, en su caso, adap-
tados, por el Consejo Insular de Aguas de Fuerteven-
tura. Dicha adaptación, si procede, servirá de base para
la determinación de los auxilios.

Artículo 5.- Documentación.

1. Los solicitantes deberán aportar los siguientes
documentos:

A) Solicitud conforme al modelo que se adjunta
en anexo I, suscrito por los interesados directamen-
te o por personas que acrediten su representación
por cualquier medio válido en derecho.

B) Declaración responsable según modelo del
anexo II.

C) Documentos o títulos que acrediten la propie-
dad o disponibilidad del terreno o instalación donde
se vayan a instalar el sistema de depuración unifamiliar.
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D) Documentación que justifique la personalidad
de los solicitantes (D.N.I./N.I.F./N.I.E.) y su capaci-
dad para actuar por sí mismos o como representan-
tes, apoderados o cualquier forma de actuación le-
galmente válida.

E) Tarjeta de Identificación Fiscal del solicitante.

F) Copia de Alta de Terceros debidamente cum-
plimentada por esta Tesorería. 

G) Los documentos que justifiquen que el soli-
citante está al corriente de sus obligaciones fiscales
y con la Seguridad Social; esto es, Certificados emi-
tidos por la Seguridad Social, Hacienda Autonómi-
ca y Agencia Tributaria en el que conste su carácter
positivo. De acuerdo con el artículo 22.4 de la Ley
General de Subvenciones, la presentación de la so-
licitud de subvención conlleva la autorización al
Consejo Insular de Aguas para recabar de los Orga-
nismos competentes los Certificados emitidos por la
Hacienda Autonómica y la Agencia Tributaria en el
que conste su carácter positivo. No obstante, previa
denegación expresa de la autorización implícita en
la solicitud, se podrá optar por presentar directa-
mente los certificados referidos anteriormente jun-
to con el certificado de la Seguridad Social y con la
solicitud. 

Deberán presentar los mismos certificados con la
cuenta justificativa para hacer efectivo el abono de
la subvención, si hubieran caducado en su vigencia.

H) En cuanto a los proyectos que requieran de auto-
rización administrativa (Consejo Insular de Aguas,
Ayuntamiento, Obras Públicas, Costas, ...), deberán
presentar al menos, copia de la solicitud de autori-
zación presentada en el Organismo competente.

I) Anteproyecto de las obras, redactado por téc-
nico competente en los términos indicados en el ar-
tículo 10 del Decreto 88/1991, de 29 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de auxilios a obras hi-
dráulicas de iniciativa privada, es decir, contenien-
do lo siguiente:

• Descripción de las obras y actuaciones, con los
planos indispensables para su comprensión geomé-
trica y de localización.

• Presupuesto de ejecución material y de contra-
ta, plazos y programa de trabajos. Los gastos com-
putables serán los directos o indirectos derivados de
la ejecución de las obras, así como el beneficio del
contratista, si existiere, valorado conforme a las re-
glas habituales de formación de presupuestos de
obras. En ningún caso se contabilizarán partidas de-
rivadas de costes financieros o de la adquisición de
terrenos, ni gastos de cualquier otra naturaleza a ellos
imputables, ni costes por redacción de proyectos o
dirección, inspección y vigilancia de obras.

• Estudio técnico y/o económico de los beneficios
que se derivarán de la obra o actuación.

J) Estudio para la Evaluación de Impacto Ecoló-
gico, de conformidad con lo establecido en la Ley
11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Impacto
Ecológico, en la que se deberá considerar la alterna-
tiva cero a tenor de lo previsto en la Ley 4/2008, de
12 de noviembre, por la que se introduce en la legis-
lación canaria sobre evaluación ambiental de deter-
minados proyectos la obligatoriedad del examen y aná-
lisis ponderado de la alternativa cero.

2. El Consejo Insular de Aguas podrá modificar
y corregir aquellas solicitudes cuyos presupuestos in-
cluyan partidas, unidades o precios de obra que su-
pongan un despilfarro manifiesto de recursos o un so-
breprecio, siguiendo criterios de eficiencia y buenas
prácticas constructivas.

3. La falta de presentación junto con la solicitud
de los documentos señalados en los apartados I), y
J) será causa de denegación de la subvención, al ser
un requisito insubsanable. 

4. El Consejo Insular de Aguas, en caso de duda,
se reserva la posibilidad de solicitar al Colegio pro-
fesional correspondiente la acreditación de la com-
petencia del redactor del documento técnico.

5. Examinadas las solicitudes y documentación
que se acompaña, en el caso de insuficiencia de algún
documento, se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Las Palmas un anuncio en el que se harán
constar las deficiencias observadas en la documenta-
ción inicial aportada por los solicitantes, concedién-
doseles un plazo de diez (10) días a fin de que subsa-
nen los defectos observados. Excepcionalmente, se podrá
conceder un nuevo plazo extraordinario de hasta un
(1) mes para la presentación de la referida documen-
tación, previa solicitud y con justificación del retraso
por parte de los interesados. El incumplimiento de es-
tas obligaciones dará lugar, previa resolución dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al archivo de la solicitud co-
mo consecuencia del desistimiento del interesado.

Artículo 6º.- Lugar y presentación.

Las solicitudes serán dirigidas al Consejo Insular
de Aguas de Fuerteventura y se presentarán, junto con
la documentación requerida, en las dependencias de
este Organismo sitas en la calle Veintitrés de Mayo,
nº 11, de Puerto del Rosario, o en cualquiera de las
dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 153 20777 Jueves 5 de agosto de 2010

boc-a-2010-153-4576



El plazo de presentación de solicitudes finalizará
transcurridos dos (2) meses desde el día siguiente al
de la publicación de las presentes bases en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Artículo 7º.- Criterios de valoración.

1. Para resolver sobre las solicitudes que se pre-
senten, se evaluarán los distintos conceptos que se
citan a continuación, asignándosele a cada uno un co-
eficiente ponderador y una puntuación individual
por aplicación del baremo correspondiente a dicho
concepto.

La puntuación global resultante será la suma de
los productos de la puntuación particular asignada a
cada concepto por el coeficiente atribuido al mismo.

2. Los conceptos, coeficientes ponderadores y ba-
remos antes indicados son los siguientes:

A) Tipo de obra con un peso relativo del 80,00%
(coeficiente 0,80) y cuya puntuación seguirá el ba-
remo siguiente:

• Las obras de infiltración, captación, aprovecha-
miento y almacenamiento de aguas superficiales: 10
puntos.

• Las actuaciones relacionadas con la depuración
de aguas residuales procedentes de instalaciones ga-
naderas con gran potencial contaminante: 8 puntos.

• Las obras y/o instalaciones hidráulicas de depu-
ración o tratamiento de aguas de cualquier tipo, in-
cluidas las industrias de poco consumo de agua: 6 puntos.

• Las obras de restauración y/o corrección de cau-
ces y protección contra avenidas: 6 puntos.

• La mejora en la seguridad de los pozos: 6 puntos.

• El incremento de los caudales generales dispo-
nibles para la agricultura o la mejora del rendimien-
to de las infraestructuras destinadas a tal fin: 6 puntos.

• La minimización del consumo de agua por ac-
tuación sobre cualquiera de los factores que lo de-
terminan: 4 puntos.

• Las obras y/o instalaciones de alumbramiento,
aprovechamiento y almacenamiento de aguas subte-
rráneas: 4 puntos.

• Las obras y/o instalaciones hidráulicas de desa-
lación de aguas: 4 puntos.

En el caso de proyectos con diferentes tipos de obra,
la puntuación final de este apartado será la media arit-
mética de las puntuaciones parciales según el tipo de
obra.

B) No haber percibido en los últimos cinco (5) años
subvenciones para obras hidráulicas de cualesquie-
ra de las Administraciones Públicas, con un peso re-
lativo del 10,00% (coeficiente 0,10) y, en su caso, pun-
tuación nula o diez (10).

C) Cumplimiento de las condiciones de los auxi-
lios concedidos por este Organismo en las dos (2) úl-
timas convocatorias, con un peso relativo del 10,00%
(coeficiente 0,10).

3. Una Comisión de Valoración, integrada por el
Gerente de este Organismo y el Técnico que se de-
signe al efecto, será la encargada de evaluar las so-
licitudes, y de asignar los coeficientes y las puntua-
ciones individuales que correspondan conforme a lo
establecido anteriormente. 

En el caso de que el crédito consignado destina-
do a la presente convocatoria sea suficiente para
atender a todas las solicitudes de subvención, corres-
ponderá a cada beneficiario la cantidad resultante de
aplicar los coeficientes establecidos en este artículo,
respetándose siempre los límites establecidos en el
artículo 4, y debiéndose emitir un informe en el que
se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

En el caso de que el crédito consignado destina-
do a la presente convocatoria sea insuficiente para aten-
der a todas las solicitudes de subvención, con apli-
cación de los porcentajes resultantes de acuerdo a lo
anterior, la dotación económica disponible será pro-
rrateada entre los beneficiarios de la subvención en
orden a garantizar la subvención mínima del 15% del
coste real de las obras.

Si aún hecho el prorrateo para garantizar el míni-
mo del 15 % el volumen de ayudas excediera el del
crédito disponible, resultarán denegadas las solicitu-
des que tengan menor puntuación global según los
criterios de valoración especificados en el presente
artículo, hasta alcanzar el crédito disponible, debien-
do emitirse por la Comisión de Valoración un infor-
me en el que se concrete toda la operación efectua-
da, así como el resultado final.

Artículo 8º.- Instrucción y resolución del
procedimiento.

1. Con los proyectos debidamente formalizados,
una vez finalizado el examen de la documentación
y aceptada como suficiente, se procederá por el Téc-
nico designado al efecto a la confrontación sobre el
terreno de la viabilidad de las obras o actuaciones,
con citación previa a los interesados, informando
posteriormente al respecto.

2. El procedimiento para la concesión de auxilios
a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa priva-
da será instruido por la Gerencia y resuelto por el Pre-
sidente del Consejo Insular de Aguas, en el plazo má-
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ximo de seis (6) meses, contados a partir del día si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, siendo la Junta de Gobierno de
este Organismo quien formulará la propuesta de con-
cesión al órgano concedente.

3. A la vista de la documentación aportada y de
los datos obrantes en su poder, o que pueda recabar,
por la Junta de Gobierno se emitirá una propuesta de
resolución de concesión que se publicará en el tablón
de anuncios de este Consejo Insular de Aguas a los
efectos de que durante diez (10) días se puedan for-
mular alegaciones por los solicitantes.

4. Finalizado el trámite anterior la Dirección Ge-
neral de Aguas emitirá el informe previo a que hace
referencia el artículo 120.1 de la Ley Territorial
12/1990, de Aguas y artículo 19.13.d) del Decreto
11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda.

5. La resolución de concesión de auxilios será no-
tificada individualmente a cada interesado, conte-
niendo indicación expresa de la cuantía inicial que
le corresponda además de las condiciones que deben
cumplir los beneficiarios, con señalamiento expreso
de los plazos para iniciar y terminar las actuaciones
objeto de subvención. 

6. De conformidad con lo establecido en la sec-
ción 6ª del Decreto 88/1991, de 29 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de auxilios a obras hi-
dráulicas de iniciativa privada, en el plazo de dos (2)
meses, contados a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la notificación de concesión del auxilio,
los interesados deberán aportar el proyecto de las obras
o actuaciones para las que se les ha concedido el au-
xilio, firmado por técnico competente y visado por
el Colegio Profesional que corresponda.

A) Conforme al contenido que recoge el artículo
17 del Decreto 88/1991, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de auxilios a obras hidráuli-
cas de iniciativa privada, el proyecto constará de:

• Memoria, con descripción detallada de las obras.

• Planos, con los niveles de detalle precisos para
que las obras queden totalmente definidas.

• Pliego de Condiciones Técnicas que deben cum-
plir los materiales y las obras, así como las relacio-
nes contractuales entre contratante y contratista.

• Mediciones, cuadros de precios unitarios y pre-
supuestos de ejecución material y de contrata.

• Como anejos figurarán: Plan de trabajo, con
una cronología de las actuaciones y de las canti-
dades a gastar, tanto por parte del solicitante co-

mo por cuenta de la Administración que concede
los auxilios.

Este proyecto deberá estar adaptado a las obras o
instalaciones efectivamente subvencionadas y con los
mismos precios unitarios que en el anteproyecto
base.

B) En las obras o actuaciones con presupuesto de
contrata inferior a sesenta mil ciento un euros y vein-
tiún céntimos (60.101,21 euros) se aceptará un pro-
yecto simplificado, que consistirá en el anteproyec-
to inicialmente presentado completado con los datos
indispensables para la correcta definición del mismo.

C) Junto con el proyecto de obras o actuaciones,
el adjudicatario de la ayuda deberá aportar la docu-
mentación fehaciente relativa a las autorizaciones y
concesiones que en fase de anteproyecto se hayan jus-
tificado con documentación iniciaria.

7. No obstante lo anterior, en el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir de siguiente al de
la recepción de la notificación de concesión del au-
xilio, los interesados deberán:

A) Aceptar formalmente la cuantía y las condicio-
nes del auxilio que se concede (ver modelo anexo III).

B) Constituir una garantía en cualquiera de las for-
mas admitidas en derecho, por importe del cuatro por
ciento (4%) de la aportación económica que corres-
ponda a éstos. Dicha garantía será devuelta a los in-
teresados una vez realizada y aprobada la justifica-
ción de la obra subvencionada por este Organismo.

8. Contra las Resoluciones del Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación, o bien podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos (2) meses en los términos establecidos
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

9. En el Boletín Oficial de Canarias se publicará
una relación de los auxilios concedidos, precisando
el beneficiario, el destino y la cuantía. 

10. Toda alteración de las circunstancias y de los
requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta
para el otorgamiento del auxilio y, en todo caso, la
obtención por el beneficiario de ayudas o subvencio-
nes concedidas por otras Administraciones o Entes
públicos, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución del auxilio.

11. En el supuesto de que alguna obra o instala-
ción que cuente con subvención de este Organismo,
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fuese objeto de transferencia de titularidad, tal cir-
cunstancia deberá ser puesta en conocimiento de es-
te Consejo Insular de Aguas, en el plazo máximo de
quince (15) días, a los efectos de valorar si es admi-
sible o no la transferencia de la subvención.

12. Las construcciones o instalaciones objeto de
subvención deberán permanecer como mínimo diez
(10) años al servicio de la finalidad para la que aqué-
lla se conceda o, en su caso, el tiempo de vida útil
de la instalación. En el supuesto de que se pretenda
introducir alguna modificación en las obras o actua-
ciones subvencionadas, se deberá obtener previa y ex-
presa autorización de este Organismo, que adaptará,
si procede, el importe de la subvención a las nuevas
circunstancias.

Artículo 9º.- Obligaciones.

1. La aceptación de las subvenciones implica la con-
formidad y el acatamiento de las presentes bases, ade-
más de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, el Decreto Territorial
88/1991, de 29 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de auxilios a obras hidráulicas de iniciativa
privada, y demás legislación que resultare de aplicación.

2. Los beneficiarios de los auxilios deberán obte-
ner, antes del comienzo de las obras, todas las auto-
rizaciones y licencias administrativas preceptivas
para la ejecución de las mismas, siendo a su cargo el
pago de cualquier tributo necesario para las mismas.
Especialmente, cumplir, en su caso, con lo previsto
en la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de
Impacto Ecológico. El incumplimiento de esta pre-
visión puede originar la pérdida de la subvención
otorgada.

3. En caso de que las obras objeto de subvención
no se hayan iniciado en la fecha de la recepción de
la resolución, estás deberán comenzar en un plazo má-
ximo de cuatro (4) meses.

4. Ejecutar la obra dentro de un plazo máximo que
no superará al ejercicio presupuestario siguiente al
del momento de la concesión de la ayuda. 

5. No obstante lo anterior, los beneficiarios están
sujetos a las siguientes obligaciones:

A) Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

B) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta que fundamentó la conce-
sión de la subvención, así como el cumplimiento de
las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión del auxilio.

C) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se

practiquen por el Técnico del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura designado al efecto, así co-
mo facilitar toda la información que le sea requeri-
da por los mismos.

D) Comunicar al Consejo Insular de Aguas la ob-
tención con posterioridad de otras ayudas o subven-
ciones para la misma finalidad.

E) Facilitar el acceso a las obras y toda la docu-
mentación precisa para las labores de inspección que
el Consejo Insular demande.

F) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, colocan-
do en lugar visible junto a las obras un cartel con el
logotipo del Consejo Insular de Aguas y el Gobier-
no de Canarias.

G) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
actuaciones de comprobación y control en los térmi-
nos establecidos en las presentes bases.

Artículo 10º.- Plazos extraordinarios para el cum-
plimiento de las obligaciones.

1. Transcurridos los plazos previstos en el artícu-
lo 8º de las presentes bases, el Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas podrá, previa solicitud formu-
lada por los beneficiarios, conceder un plazo
extraordinario de hasta un (1) mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación de concesión del plazo extraordinario, para
el cumplimiento de las obligaciones referidas a la for-
malización del proyecto, la constitución de la garan-
tía y aportación de las autorizaciones, siempre que,
a tenor de los informes que al respecto se emitan, tal
demora no derive de actos imputables al beneficia-
rio de la oportuna subvención. 

En los supuestos de no concesión del menciona-
do período extraordinario, el citado órgano iniciará
expediente de caducidad de la concesión inicial de
la ayuda. Quedando la Administración facultada pa-
ra adoptar la decisión que estime oportuna en rela-
ción el importe no concedido.

2. Asimismo, y respecto a los plazos exigidos en
los apartados 2 y 3 del artículo 9º:

A) En los casos de obras cuya autorización para
la ejecución competa exclusivamente a este Organis-
mo los interesados podrán solicitar una sola prórro-
ga para el período de ejecución que sería resuelta por
resolución del Presidente, previos los informes opor-
tunos del técnico de este Organismo designado al efec-
to. En los casos en que se requiera una nueva pró-
rroga será competente la Junta de Gobierno para
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ampliar el plazo de prórroga inicialmente concedi-
do, previos los informes técnicos oportunos.

B) En aquellos casos que por razones administra-
tivas o técnicas no fuera posible iniciar las obras en
el plazo indicado, el interesado podrá solicitar una
prórroga justificando los motivos de la demora, que
sería resuelta por resolución del Presidente previos
los informes oportunos, por el plazo mínimo indis-
pensable hasta recibir las licencias y permisos reque-
ridos y que en ningún caso podrá superar los seis (6)
meses. Transcurrido el plazo de cuatro (4) meses y
en su caso, el de la prórroga concedida, sin que ha-
ya comenzado la ejecución de la obra, se entenderá
que ha desistido de la subvención concedida y se pro-
cederá a la caducidad del expediente

Artículo 11º.- Justificación y abono de la subvención.

1. Las subvenciones se satisfarán al beneficiario,
previa justificación de los gastos de ejecución de las
obras o actuaciones objeto de auxilio, acompañadas
de la correspondiente certificación de obra y factu-
ra de su abono de la empresa instaladora y/o cons-
tructora o bien suministradora, así como de las au-
torizaciones necesarias, incluyendo la licencia municipal
de obra para su ejecución.

2. La justificación de la subvención por parte del
beneficiario se realizará, como máximo, en el plazo
de dos (2) meses desde la finalización del plazo pa-
ra la realización de la actividad, y contendrá la siguien-
te documentación:

A) Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos.

B) Una relación clasificada de los gastos e inver-
siones de la actividad, con identificación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión
y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la sub-
vención se otorgue con arreglo a un presupuesto es-
timado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

C) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada con in-
dicación del importe y su procedencia.

D) Factura original de la empresa instaladora y/o
constructora o bien suministradora, acompañada de
la documentación que acredite el pago de la misma.

E) La certificación final de la obra acompañada
de su respectiva relación valorada al origen, habrán
de ser expedidas por el Técnico-Director de la obra,
sin perjuicio de las facultades de esta Administración
para visitar y comprobar la ejecución de la obra y el
destino del auxilio concedido cuando lo estime opor-
tuno, y siempre al comienzo y al final de la misma.

3. Para el cálculo del abono, se aplicará a la cuan-
tía que figure en la factura, el porcentaje que supon-
ga la subvención respecto al importe total de las
obras, extremo que constará igualmente en la reso-
lución de la concesión.

4. Las facturas originales que acrediten la ejecución
o realización del auxilio, deberán reunir todos los re-
quisitos que establezca la normativa vigente aplicable.
Los justificantes originales presentados se marcarán con
una estampilla indicando en la misma la subvención
para cuya justificación han sido presentados y la cuan-
tía exacta que resulte afectada por la subvención.

5. No se admitirán adicionales presupuestarios pa-
ra modificados, complementarios, liquidaciones, revi-
siones o cualquier otra incidencia que pudiera produ-
cirse en la ejecución, correspondiendo, en su caso,
sufragar tales incrementos a los particulares beneficiarios.

6. Para el cobro de las subvenciones se requiere
que los beneficiarios estén al corriente de sus obli-
gaciones económicas ante el Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura.

Artículo 12º.- Aprobación de la Justificación.

Una vez se presente por parte del beneficiario la
documentación prevista en la base anterior, se emi-
tirá un informe del técnico del Consejo Insular de Aguas
de Fuerteventura designado al efecto en la convoca-
toria, que acredite que la inversión reflejada en la cer-
tificación de obra ha sido ejecutada conforme al pro-
yecto aprobado y que la inversión cumple con la
autorización emitida al efecto. 

Así mismo deberá incorporarse informe del órga-
no instructor que acredite la adecuación de la docu-
mentación presentada y la inversión ejecutada a las
Bases Reguladoras.

Posteriormente se deberá remitir los expedientes
a la Intervención Delegada, y previa fiscalización de
la misma, el órgano concedente resolverá la justifi-
cación de la subvención.

Transcurrido el plazo indicado para la presenta-
ción de la documentación establecida en esta base jus-
tificativa del auxilio, el Presidente o Consejero en quien
delegue, iniciará expediente de caducidad de la con-
cesión del auxilio, previo informe técnico y a propues-
ta del órgano Instructor, quedando la Administra-
ción facultada para adoptar la decisión que estime
oportuna en relación al importe no concedido, sin per-
juicio de la posible concesión de plazo extraordinario.

Artículo 13º.- Pérdida del derecho de cobro de la
subvención y reintegro.

1. No será exigible el abono del auxilio o, en su
caso, procederá la devolución íntegra de las cantida-
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des percibidas más el interés de demora devengado
desde el momento del abono de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

A) La obtención del auxilio falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

B) El incumplimiento del deber de justificación
del empleo de los fondos o bienes recibidos en con-
cepto de subvención.

C) El incumplimiento del destino o de las condi-
ciones impuestas en la resolución de concesión de la
subvención, o que se deriven de la aplicación de la
sección 7ª del Reglamento de auxilios a obras hidráu-
licas de iniciativa privada.

D) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car o la justificación insuficiente de la realización de
la actividad o conducta subvencionada y su coste real.

2. En los supuestos en que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de activida-
des o a la adopción de diversas medidas y proceda
el reintegro por incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión o de la obligación de justificar la realización
de la actividad o conducta subvencionadas y su cos-
te real, podrá disponerse el reintegro parcial de las
cantidades percibidas destinadas a las actividades o
conductas en las que no se han cumplido las referi-
das condiciones o la obligación de justificar.

3. La obligación de terminación de las obras sub-
vencionadas en el plazo establecido, no comportará
el reintegro total cuando, a juicio de este Consejo In-
sular de Aguas, su no finalización se deba a circuns-
tancias no imputables a los beneficiarios.

4. Asimismo, procederá el reintegro del exceso en
los supuestos en que, por concesión de ayudas o sub-
venciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Autonómica, Administraciones o Entes públi-
cos, la cuantía de las ayudas o subvenciones concedidas
supere el coste de la obra a ejecutar por el beneficiario.

5. Procederá igualmente el reintegro en los de-
más supuestos contemplados en el artículo 37.1 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

6. Con carácter general, serán aplicables las con-
diciones y el procedimiento de reintegro previsto en
el Capítulo II, del Título II, de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14º.- Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorga-
das con cargo a los presupuestos del Consejo Insu-
lar de Aguas de Fuerteventura se ejercerá conforme
a lo establecido en el título III de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuer-
do con lo dispuesto en la Disposición Adicional De-
cimocuarta de la misma.

Artículo 15º.- Caducidad.

Procederá la caducidad de las subvenciones otor-
gadas, previo trámite de audiencia a los beneficiarios,
en los supuestos expresamente previstos en las pre-
sentes bases y en la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 16º.- Régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de auxilios
a obras hidráulicas de iniciativa privada se regi-
rá por lo dispuesto en el Título IV de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, en el Decreto 276/1993, de 8 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento San-
cionador en materia de Aguas y demás disposicio-
nes que le sean de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL.

Única.- En lo no previsto en estas bases se estará
a lo dispuesto en los preceptos básicos contenidos en
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Cana-
rias, el Decreto 88/1991, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Auxilios a Obras Hi-
dráulicas de Iniciativa Privada, y demás legislación
que resulte aplicable.

Así mismo se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y su Reglamento de desarrollo.
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ANEXO I _ MODELO DE SOLICITUD 

Don/Doña _________________________________________________________ con D.N.I. número_____________ 
_______________en calidad de _________________________, de  _______________________cuya representación 
acredita mediante ______________________ con domicilio a efecto de notificaciones en ______________________ 

______________________________________________________________, teléfono número__________________ 

 __________________ comparece y, como mejor proceda. 

EXPONE 

Que acogiéndose a las Bases de la presente Convocatoria de Auxilios para el ejercicio 2.010, y estimando que se 
reúnen las  condiciones previstas para el desarrollo del proyecto denominado ________________________________ 
 ________________________________________________________________ con un presupuesto total (I.G.I.C. no 
incluido) de ____________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________ (letras y números) EUROS, calculado según lo establecido 
en el artículo 119 de la vigente Ley de Aguas de Canarias, 

SOLICITA 

La concesión de una subvención directa o a fondo perdido por importe global de _____________________________ 

 __________________________ EUROS que representa el ______ % del coste de la actuación mencionada. 

Se acompaña a la presente instancia la siguiente documentación:  

o Declaración responsable conforme modelo formalizado del anexo II.  

o La que justifique la personalidad de los solicitantes (D.N.I / N.I.F.) y su capacidad para actuar por sí 
mismos o como representantes, apoderados o cualquier forma de actuación legalmente válida.  

o Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, en su caso.  

o La que permita deducir la existencia de la disponibilidad de los bienes sobre los que se realizan las obras o 
de los elementos que constituyan la actuación.  

o La/s solicitud/es de las autorizaciones, concesiones o permisos que se precisen, incluida la calificación 
territorial, en su caso.  

o Anteproyecto de las obras redactado conforme a las Bases de la presente Convocatoria.  

o Estudio para la Evaluación de Impacto Ecológico, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/1990, de 
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico. 

o Copia de Alta de Terceros en el Plan Informático Contable del Consejo Insular de Aguas de 
Fuerteventura/Cabildo Insular de Fuerteventura debidamente cumplimentada por la Tesorería de este 
Organismo.  

o Los documentos que justifiquen que el solicitante está al corriente de sus obligaciones fiscales y con la 
Seguridad Social; esto es, Certificados emitidos por la Seguridad Social, Hacienda Autonómica y Agencia 
Tributaria en el que conste su carácter positivo.  

(Tachase lo que se acompañe)  

Puerto del Rosario, a ____ de ____________ de dos mil diez                            (Firma del peticionario) 

ATT./ EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA.  
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ANEXOII _ DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 Don/Doña _____________________________________________________________________ con D.N.I. número 

_________________ en calidad de _____________________________ de  _________________ cuya representación 

acredita mediante _____________________________________________ con domicilio a efecto de notificaciones en 

_______________________________________________________________ teléfono número _________________ 

Comparece ante el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura y, como mejor proceda realiza de forma 

responsable la siguiente declaración correspondiente a la convocatoria de auxilios a obras hidráulicas de iniciativa 

privada, anualidad __________:  

a) De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  puede 
obtener la condición de beneficiario al no haber incurrido en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
artículo 13.2 de la mencionada Ley. 

b) Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

c) No tiene deudas pendientes con el Cabildo Insular de Fuerteventura y Consejo Insular de Aguas de 
Fuerteventura.  

d) Ha procedido a la justificación de las subvenciones que se le hubiesen concedido con anterioridad por el Consejo 
Insular de Aguas de Fuerteventura.  

e) ____ ha solicitado y ____ ha recibido ayudas y/o subvenciones de cualquier Administración con la misma 
finalidad. (Rellénese con SI o NO según lo que proceda)  

En caso de haber solicitado alguna subvención con igual finalidad, relacionarlas a continuación reseñando la 
entidad a la que se solicita así como el importe solicitado y/o percibido:  

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

En caso de haber recibido alguna subvención y así haberse declarado por el solicitante se aportará copia de la/s 
misma/s. 

f) No se han iniciado las obras objeto de la presente solicitud, o en cualquier caso, se ha ejecutado menos del 
TREINTA POR CIENTO (30%) de su presupuesto de ejecución. 

Puerto del Rosario, a ____ de ____________ de dos mil ___                      (Firma del peticionario) 

ATT./ EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA.  
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ANEXO III 

AUXILIOS DE OBRAS HIDRAULICAS DE INICIATIVA PRIVADA, ANUALIDAD 2010 

D./Dña ___________________________________________________________________________ con D.N.I. nº 

_____________________en calidad de _____________________________, cuya representación acredita, titular del 

expediente nº ______________ con domicilio a efectos de notificaciones en  ________________________________ 

__________________________________________ localidad __________________________ y teléfonos de 

contacto: ________________ 

EXPONE: 

Que acogiéndose a las Bases de la presente Convocatoria de Auxilios a Proyectos de Obras Hidráulicas de Iniciativa 
Privada para el ejercicio 2.010. 

En virtud de la concesión de subvención de los citados auxilios, acordada por Decreto de la Presidencia de fecha 
___________ 

En cumplimiento con lo preceptuado en el artículo 8, apartados 6 y 10, de las Bases de la presente Convocatoria de 
Auxilios a Proyectos de Obras Hidráulicas de Iniciativa Privada para el ejercicio 2.010. 

1.- ACEPTO la cuantía, modalidad y condiciones de la ayuda otorgada, así como todos los condicionamientos 
generales de la Ley de Aguas de Canarias (L12/1990) y reglamentos que la desarrollan, además de los específicos de 
esta convocatoria. 

2.- ME COMPROMETO  a mantener las construcciones o instalaciones objeto de subvención, al servicio de la 
finalidad para la que se ha concedido, como mínimo diez (10) años o, en su caso, el tiempo de vida útil de la 
instalación.  

3.- ME COMPROMETO, en caso de introducir alguna modificación en las obras o actuaciones subvencionadas, a 
obtener previa y expresamente autorización de este Organismo, pudiendo ser adaptado, si procede, el importe de la 
subvención a las nuevas circunstancias. 

Puerto del Rosario, a ____ de ____________ de dos mil diez                     (Firma del peticionario) 

ATT./ EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE FUERTEVENTURA.  

EL VICEPRESIDENTE DEL 
CONSEJO INSULAR DE AGUAS, 

Fdo.: Manuel Miranda Medina 
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